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CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
                MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                   NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón Social:         FRIOCOL S.A.S.
Sigla:                No Reportó
Nit:                  890201172-0
Domicilio principal:  Bucaramanga
 
 
                               MATRÍCULA
 
Matrícula No.         05-002600-16
Fecha de matrícula:   05 de Octubre de 1966
Ultimo año renovado:  2026
Fecha de renovación:  26 de Marzo de 2026
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 
 
 
                               UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:      CARRERA 16 # 23 - 35
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico:                     jrvaldivieso@friocol.com
Teléfono comercial 1:                   6077008900
Teléfono comercial 2:                   3005864808
Teléfono comercial 3:                   3165266099
 
Dirección para notificación judicial:   CARRERA 16 # 23 - 35
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico de notificación:     jrvaldivieso@friocol.com
Teléfono para notificación 1:           6077008900
Teléfono para notificación 2:           3005864808
Teléfono para notificación 3:           3165266099
 
La  persona jurídica  FRIOCOL S.A.S. SI  autorizó  para   recibir notificaciones
personales a  través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en
los  artículos 291   del Código General del   Proceso  y  67   del  Código    de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                              CONSTITUCIÓN
 
 
 
                              Página 1 de 10                            
 

Firma
Electrónica

Signature Not Verified



 
                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL               
                    Fecha expedición : 01/04/2026 - 9:58:44                   
                      Recibo No. 12626645, Valor: $12.100                     
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: TZ0C31817C                      
 
Verifique  el  contenido  y    confiabilidad  de este certificado,  ingresando a
WWW.CAMARADIRECTA.COM y   digite el  respectivo  código,  para  que visualice la
imagen generada al momento de  su expedición. La verificación se  puede realizar
de manera ilimitada, durante 60 días calendario contados  a partir de  la  fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
Por  Escritura Pública No 2990 del   01 de Octubre  de 1966   de  Notaria 03  de
Bucaramanga, inscrito en  esta Cámara de Comercio el  05  de Octubre de 1966, en
el folio 221 del libro  IX, tomo  65,  se constituyó la  sociedad de  naturaleza
COMERCIAL denominada  "TALLERES FRIOCOL LTDA."
 
 
                           REFORMAS ESPECIALES
 
por escritura publica No. 4.121 del 19 de julio  de 2006, otorgada en la notaria
03 de Bucaramanga,  inscrita  en esta camara de  comercio el 21 de julio de 2006
bajo el No.  67387   del libro IX, consta  el cambio de razon social  a: FRIOCOL
LTDA.
 
                            C E R T I F I C A
Por escritura  nro. 5.789, del 31 de diciembre  de  2009, de  la notaria segunda
de  bucara manga, inscrito en esta camara de comercio el 09 de febrero de  2010,
bajo el  Nro. 84387, del libro IX, consta: transformacion de la sociedad al tipo
de las anonimas
 
                            C E R T I F I C A
Por  escritura nro. 5.789, del 31  de diciembre de 2009,  de la notaria  segunda
de bucara manga, inscrito en esta  camara de comercio el 09 de  febrero de 2010,
bajo el Nro. 84387, del libro IX, consta: cambio denominacion a: FRIOCOL S.A.
 
                            C E R T I F I C A
por acta No. 28   del  06 de septiembre   de  2011, inscrito en  esta camara  de
comercio  de  Bucaramanga  el 03 de octubre de 2011, bajo el No. 95336 del libro
IX, consta transformacion de la sociedad al tipo de  las sociedades por acciones
simplificada,  bajo    la   razon    social    de     :   "    FRIOCOL   S.A.S."
 
                            C E R T I F I C A
Por  acta   Nro.   41 del 19 de  julio de    2018  de   asamblea  extraordinaria
accionistas, inscrita en esta camara de  comercio el 03 de  septiembre de   2018
bajo  el No. 160426  del libro   IX, consta, la fusion por  absorcion  entre las
sociedades  "FRIOCOL   S.A.S"(sociedad    absorbente  ),   y  "FRIOCOL   EXPRESS
S.A.S"(sociedad absorbida ), la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
                           TÉRMINO DE DURACIÓN
 
 
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA
 
                             OBJETO SOCIAL
 
La fabricación,  compra,  venta   y  reparación  de   toda clase  de  equipos de
refrigeración  industrial,  comercial  y  domestica, asi  como  tambien  de aire
acondicionado,   ventilacion mecanica  y en   general  toda clase   de equipos y
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elementos electromecanicos  de cualquier especie. la   sociedad  podra  ejecutar
todos los negocios convenientes  o  utiles,  para el cumplimiento de  su  objeto
social principal;  en consecuencia, siempre  que se  haga con  el  proposito  de
desarrollar   su  objeto    social  principal  podra   desarrollar   actividades
secundarias (objeto  social  secundario) como: a) adquirir, construir, enajenar,
poseer,  gravar, administrar, recibir o dar  en arrendamiento o a cualquier otro
titulo toda  clase de bienes muebles o inmue bles, corporales o incorporales; b)
girar,  emitir, asegurar,  aceptar,    garan  tizar, gravar,  avalar,  negociar,
endosar,   descontar,   cobrar y   protestar che ques, letras,     de    cambio,
obligaciones negociables  o titulos valores en general y cualquier otra clase de
creditos; c) enajenar y gravar acciones o cuotas, o derechos de  otras empresas;
d) intervenir  como acreedora o como deudora, en operaciones de cradito, dando o
recibiendo las  garantias   del caso, cuando haya lugar a ellas; e) en la medida
que   lo  permita  la  ley, formar  parte de otras  sociedades que  se propongan
actividades  semejantes, complementarias o acceso rias  de la  empresa social, o
que  sean  de  conveniencia  general para  los  asocia   dos, o absorber   tales
empresas;    f) celebrar  contratos de  cuentas   en  participa cion,   sea como
participe activa  o como participe inactiva; consorcios  y unio nes  temporales;
g) en la medida que lo permita  la ley,  transformarse  en  otro  tipo  legal de
sociedad  o fusionarse con otra  u  otras sociedades; h)  adquirir   y  enajenar
derechos  de  propiedad sobre dibujos,  insignias, patentes, privilegios  y todo
tipo  de   derechos y  bienes  relacionados   con   la  propiedad    industrial,
transferidos a cualquier titulo; i)  transigir, desistir y  apelar a  decisiones
de arbitros o de amigables  componedores en  las cuestiones en que tenga interes
frente a  terceros, a  los asociados mismos, o a sus administradores y trabajado
res; j) adoptar  los reglamentos que  contengan los  terminos y condiciones bajo
los cuales prestara sus   servicios,  los cuales obligaran a quienes utilicen el
respectivo servicio. k)  celebrar y  ejecutar, en general, todos los actos y con
tratos preparatorios, complementarios o accesorios de  todos los anteriores, los
que se relacionan con la existencia y el   funcionamiento de la  sociedad y  las
demas,   que sean   conducentes  al  buen   logro   de   los    fines sociales."
 
 
 
 
                                 CAPITAL
 
                     * CAPITAL AUTORIZADO *
Valor           :   $1.000.000.000,00
No. de acciones :           1.000.000
Valor Nominal   :           $1.000,00
 
                     * CAPITAL SUSCRITO *
Valor           :     $777.902.000,00
No. de acciones :             777.902
Valor Nominal   :           $1.000,00
 
                     * CAPITAL PAGADO *
Valor           :     $777.902.000,00
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No. de acciones :             777.902
Valor Nominal   :           $1.000,00
 
 
 
                           REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La representacion  legal  de la sociedad  y   la administracion de  sus bienes y
negocios estara a cargo del representante legal, quien  podra designar delegados
para  que   en     su   nombre y representacion    ejerzan la  administracion  y
representacion legal  de la  sociedad. la sociedad tendra un representante legal
con dos  (2)  suplentes; cualquiera   de los suplentes debera asumir el cargo en
caso de  faltas  temporales  o  absolutas  por parte    del representante  legal
principal.
 
                            C E R T I F I C A
Representante legal para  efectos  judiciales  v administrativos.    La sociedad
tendra  un representante legal  para efectos judiciales  y administrativos quien
representara a  la sociedad únicamente en procesos judiciales y ante autoridades
administrativas.  La persona que desempeñara este    cargo será  nombrada por la
asamblea de accionistas  para periodos de  un (1) año, contado desde la fecha de
su nombramiento,  que se  prorrogara por  periodos de igual duracion mientras la
asamblea de accionistas hace nuevo nombramiento.
 
 
               FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Al     representante  legal  y a sus  suplentes  en    ejercicio  del cargo, les
corresponden  las  siguientes funciones: a)representar a la  sociedad judicial y
extrajudicialmente ante   los   asociados, terceros y toda  clase de autoridades
judiciales y administrativas, pudiendo nombrar mandatarios  para que representen
a la sociedad cuando fuere el caso; b) ejecutar  y hacer ejecutar los acuerdos y
resoluciones de la asamblea general de   accionistas y de la junta directiva; c)
realizar  y celebrar los actos y contratos que tiendan  a  realizar los fines de
la  sociedad;  d) celebrar cualquier acto o  contrato  comprendido   dentro  del
objeto social  principal   y secundario sin limite  de  cuantía;  e)  nombrar  y
remover libremente los empleados de   la  sociedad  cuyo  nombramiento no   esta
atribuido  a la  asamblea general de  accionistas  o a la   junta  directiva; j)
presentar oportunamente a consideración de la junta directiva  el presupuesto de
inversiones, ingresos y gastos  que requiera la sociedad,  cuando haya lugar; g)
presentar a la  junta directiva, si existe, en consolidados cuando sea del caso,
con sus  notas cortados  a fin del ejercicio respectivo junto con los documentos
que señale la ley y el informe de gestión, así  como el especial cuando se dé la
configuración de un grupo  empresarial  todo lo cual se presentara a la asamblea
de accionistas; h)   al   igual que los   demás  administradores, deberá  rendir
cuentas comprobadas  de su gestión  al final  de  cada  ejercicio dentro del mes
siguientes a la fecha en la cual se retire de su cargo y cuando se las exija  el
órgano   que sea   competente para  ello.  para tal  efecto, se presentaran  los
estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe  de gestión; i)
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cumplir los demás deberes  que le  señalen los  reglamentos de la sociedad y los
que le corresponden  por el  cargo que ejerce, y particularmente velar  porque a
través de  la sociedad o en la  prestación de los servicios   que constituyen su
objeto  social  principal, no  fluyan o pasen dineros   de  origen ilícito;   j)
delegar  determinadas  funciones propias  de  su cargo dentro  de  los   limites
señalados  en  los estatutos; k)  cuidar de la  recaudación  e  inversión de los
fondos  de  la sociedad; l)  velar porque  todos los  empleados de la   sociedad
cumplan estrictamente sus derechos, y  poner  en  conocimiento  de la   asamblea
general de accionistas o junta directiva  las   irregularidades o faltas  graves
que  ocurran sobre este   particular;  m) autorizar    con  su  firma  todos los
documentos  públicos  y  privados  que  deban  otorgarse  en  desarrollo de  las
actividades  sociales  o    en interés  de la sociedad;  n)  tomar   las medidas
necesarias para la conservación     de     los bienes    sociales; o) constituir
apoderados    judiciales  y extrajudiciales  que  se estimen   necesarios   para
representar a la sociedad, y p) vigilar las actividades de la sociedad.
 
 
funciones del representante legal para efectos  judiciales y administrativos. El
representante legal para efectos  judiciales  y  administrativos le corresponden
las  siguientes funciones:   a)  representar a     la sociedad  judicialmente en
procesos de toda indole  incluyendo,  pero sin  limitarse, en procesos de indole
laboral, administrativo, comercial, civil, tributario,  etc.;  pudiendo  nombrar
mandatarios para que representen  a  la  sociedad   cuando  fuere  el  caso;  b)
representar a la sociedad en todas las audiencias de conciliación a las  que sea
citada, ya sea    como  convocante  o convocada  y  sin importar si la autoridad
convocante    es  de  caracter público o    privado, acordar  los terminos    de
conciliacion  en caso de  ser    conveniente  y suscribir   los   documentos  de
conciliacion   respectivo. salvo    lo   establecido   en  este  articulo,    el
representante legal para efectos judiciales  y administrativos,  en ejercicio de
esta  función,  no  esta  facultado  para   celebrar  contratos en nombre de  la
sociedad
 
 
                             NOMBRAMIENTOS
 
                         REPRESENTANTES LEGALES
 
                            
Por  Acta  No 11 del    20 de  Diciembre  de  1996  inscrita  en esta cámara  de
comercio el  24 de Diciembre de 1996 con el No 31650 del libro IX, se designó a:
 
 
CARGO                NOMBRE                                IDENTIFICACIÓN
 
REPRESENTANTE LEGAL  GONZALO DIAZ BECERRA                     C.C.  13849484   
Por Acta   No  034  del  29 de  Septiembre de  2014   de Asamblea Extraordinaria
Accionistas inscrita en esta cámara de comercio el 17 de Octubre  de 2014 con el
No           122044        del          libro      IX,     se    designó      a:
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CARGO                NOMBRE                                IDENTIFICACIÓN
 
REP. LEGAL EFECTOS J RUEDA CRISTANCHO SULAY                   C.C.  37723939   
Por  Acta No  039  del   20  de Noviembre de 2017 de   Asamblea   Extraordinaria
Accionistas inscrita en esta cámara  de comercio el 27 de Noviembre  de 2017 con
el    No       152845    del          libro     IX,     se      designó       a:
 
 
CARGO                NOMBRE                                IDENTIFICACIÓN
 
REP. LEGAL SUPLENTE  DIAZ GALVIS VERONICA                     C.C.  1098747253 
Por Acta   No  51  del    04  de  Octubre de 2022  de   Asamblea  Extraordinaria
Accionistas inscrita en esta cámara de comercio el  06 de Octubre de 2022 con el
No   204305      del    libro             IX,         se        designó       a:
 
 
CARGO                NOMBRE                                IDENTIFICACIÓN
 
REP. LEGAL SUPLENTE  DIAZ GALVIS VALENTINA                    C.C.  1020810121 
 
                            REVISORES FISCALES
 
                            
Por Acta   del 24 de Septiembre   de 2019 de Asamblea Extraordinaria Accionistas
inscrita en esta Cámara de Comercio el 02 de Enero de 2020 con el No 174330  del
libro IX, se designó a:
CARGO                    NOMBRE                            IDENTIFICACIÓN
 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL DM AUDITORES Y CONSULTORES S.A.S. NIT 901311110-5
 
Por  documento   privado de  fecha 25  de  septiembre del 2019, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 20 de noviembre del  2019, con el No. 173100 del Libro IX,
consta: la firma DM Auditores SAS  en su calidad  de revisor fiscal,  designa  a
Yolima Díaz Murillo, Identificada con   c.c.   37.946.130   y  tp. 69752-T  como
revisor fiscal principal.
 
                            C E R T I F I C A
Por Acta No. 58 del  22 de marzo de 2024 de Asamblea Gral  Accionistas, inscrita
en esta Cámara de  Comercio el 16 de abril de 2024  con el No.  221897 del Libro
IX, consta:  La firma revisora fiscal DM  AUDITORES  Y CONSULTORES   S.A.S.   ha
designado como revisor fiscal  suplente  a la  contadora Ingrid Carolina  Galvis
Rodríguez identificada con CC 1.098.754.023 y T.P. 260685-T.
 
 
 
 
                        REFORMAS A LOS ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                                           INSCRIPCION
   No 2260  de 02/08/1988 Notaria 05 de Bucaramanga 0 08/08/1988 Libro IX
EP No 1221  de 04/03/1991 Notaria 03 de Bucaramanga 12137 11/03/1991 Libro IX
EP No 1263  de 29/04/1991 Notaria 02 de Bucaramanga 12706 16/05/1991 Libro IX
EP No 1318  de 03/05/1991 Notaria 02 de Bucaramanga 12757 21/05/1991 Libro IX
EP No 1378  de 07/05/1991 Notaria 02 de Bucaramanga 12802 24/05/1991 Libro IX
EP No 7059  de 29/09/1995 Notaria 03 de Bucaramanga 27414 26/10/1995 Libro IX
EP No 1094  de 16/04/1996 Notaria 02 de Bucaramanga 29117 17/04/1996 Libro IX
EP No 1030  de 10/03/1999 Notaria 03 de Bucaramanga 39888 16/03/1999 Libro IX
EP No 4076  de 23/09/1999 Notaria 03 de Bucaramanga 41844 24/09/1999 Libro IX
EP No 4121  de 19/07/2006 Notaria 03 de Bucaramanga 67387 21/07/2006 Libro IX
EP No 3613  de 24/07/2008 Notaria 02 de Bucaramanga 76357 30/07/2008 Libro IX
EP No 5789  de 31/12/2009 Notaria 02 de Bucaramanga 84385 09/02/2010 Libro IX
EP No 5789  de 31/12/2009 Notaria 02 de Bucaramanga 84386 09/02/2010 Libro IX
EP No 5789  de 31/12/2009 Notaria 02 de Bucaramanga 84387 09/02/2010 Libro IX
EP No 3008  de 30/06/2011 Notaria 02 de Bucaramanga 93703 06/07/2011 Libro IX
A. No 28    de 06/09/2011 Asamblea E de Bucaramanga 95336 03/10/2011 Libro IX
A. No 034   de 29/09/2014 Asamblea E de Bucaramanga 122043 17/10/2014 Libro IX
A. No 035   de 20/03/2015 Asamblea G de Bucaramanga 126539 07/05/2015 Libro IX
A. No 41    de 19/07/2018 Asamblea E de Bucaramanga 160426 03/09/2018 Libro IX
A. No 44    de 27/11/2019 Asamblea E de Bucaramanga 173521 10/12/2019 Libro IX
A. No 47    de 21/12/2020 Asamblea E de Bucaramanga 184368 19/01/2021 Libro IX
A. No 51    de 04/10/2022 Asamblea E de Bucaramanga 204304 06/10/2022 Libro IX
A. No 53    de 15/11/2022 Asamblea E de Bucaramanga 205270 16/11/2022 Libro IX
A. No 56    de 24/07/2023 Asamblea E de Bucaramanga 214470 11/08/2023 Libro IX
 
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De conformidad con lo establecido  en el Código de Procedimiento  Administrativo
y  de lo Contencioso  Administrativo   y    la Ley   962  de  2005,   los  actos
administrativos de  registro,   quedan en firme  dentro de los   diez  (10) días
hábiles siguientes   a la fecha de inscripción, siempre que  no sean   objeto de
recursos.  Para   estos efectos, se  informa   que para la Cámara de Comercio de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.
 
Una  vez interpuestos  los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo, hasta tanto  los mismos  sean resueltos, conforme lo prevé
el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo  y  de los Contencioso
Administrativo.
 
A la fecha  y  hora de expedición de este  certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.
 
 
                SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL
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Por  documento   privado de fecha 20 de septiembre  de   2017, inscrito  en esta
camara de comercio  el 22 de septiembre  de 2017,  bajo el No. 151640  del libro
IX, consta: se declara la  existencia de  una situación de control entre Gonzalo
Diaz Becerra (controlante) y FRIOCOL S.A.S.  (subordinada), lo anterior  bajo el
presupuesto contenido en el numeral 1 art. 261 del código de comercio.
 
 
               CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU: 4774.
Actividad secundaria Código CIIU: 7112.
Otras actividades Código CIIU: 4322.
Otras actividades Código CIIU: 3312.
 
 
                                   AFILIACIÓN
 
El comerciante es afiliado a la CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA desde el:  12
de Abril de 2005                                                               
 
                      ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
 
A  nombre    de  la persona jurídica,  figura(n) matriculado(s) en  la Cámara de
Comercio de Bucaramanga el (los) siguientes(s) establecimiento(s) de comercio:
 
 
Nombre:               FRIOCOL SAS
Matricula No:         2681
Fecha de matrícula:   05 de Octubre de 1966
Último año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de Comercio
Dirección:            CARRERA 16 # 23 - 35
Municipio:            Bucaramanga - Santander
 
Nombre:               FRIOCOL EXPRESS
Matricula No:         412503
Fecha de matrícula:   05 de Septiembre de 2018
Último año renovado:  2019
Categoría:            Establecimiento de Comercio
Dirección:            CALLE 29 # 13 - 36
Municipio:            Floridablanca - Santander
 
Nombre:               FRIOCOL S.A.S. CAÑAVERAL
Matricula No:         702364
Fecha de matrícula:   23 de Mayo de 2025
Último año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de Comercio
Dirección:            CALLE 30 # 25 - 71 OFICINA 705 S
Municipio:            Floridablanca - Santander
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL               
                    Fecha expedición : 01/04/2026 - 9:58:44                   
                      Recibo No. 12626645, Valor: $12.100                     
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: TZ0C31817C                      
 
Verifique  el   contenido  y confiabilidad de   este certificado,  ingresando  a
WWW.CAMARADIRECTA.COM y  digite  el  respectivo  código, para  que visualice  la
imagen generada  al momento de su expedición. La  verificación se puede realizar
de manera ilimitada, durante  60 días calendario contados a  partir  de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
 
 
Por Documento  privado  del 05 de Junio  de 2020, inscrito  en esta  Cámara   de
Comercio el  08 de Junio de 2020, con el No    1002763 del  libro   15,  consta:
CIERRE DEFINITIVO DE  ESTABLECIMIENTO DE  COMERCIO  denominado   FRIOCOL EXPRESS
ubicado   en     CALLE  29   #   13   -     36, del   municipio    Floridablanca
 
 
Si  desea obtener   información detallada de los anteriores  establecimientos de
comercio  o de aquellos  matriculados  en   una jurisdicción diferente a  la del
propietario,  deberá  solicitar  el certificado  de    matrícula  mercantil  del
respectivo establecimiento de comercio.
 
La   información correspondiente a los establecimientos de comercio,  agencias y
sucursales, que  la persona  jurídica  tiene  matriculados en  otras  cámaras de
comercio del país, podrá consultarla en www.rues.org.co.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Pequeña Empresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:
 
Ingresos por Actividad Ordinaria: $14.157.632.000
 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 4774
 
                        INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado
 
------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------
 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a
la fecha y hora de su expedición.
 
Importante: la   firma digital del   secretario  de la  Camara  de  Comercio  de
Bucaramanga contenida en este  certificado electrónico  se encuentra emitida por
una   entidad   de   certificación abierta     autorizada y   vigilada  por   la
superintendencia de  industria  y comercio,  de  conformidad  con las exigencias
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                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL               
                    Fecha expedición : 01/04/2026 - 9:58:44                   
                      Recibo No. 12626645, Valor: $12.100                     
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: TZ0C31817C                      
 
Verifique el  contenido y  confiabilidad  de  este  certificado, ingresando    a
WWW.CAMARADIRECTA.COM y  digite  el  respectivo  código,  para que  visualice la
imagen  generada al momento de  su expedición. La verificación se puede realizar
de manera  ilimitada, durante 60 días calendario contados  a partir de  la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En  el    certificado    se incorporan tanto   la  firma  mecánica  que  es  una
representación gráfica  de la firma del secretario  de la Cámara  de Comercio de
Bucaramanga,  como la  firma digital  y  la  respectiva estampa cronológica, las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante si usted expidió   el certificado a través de la plataforma virtual
puede imprimirlo desde su  computador con la certeza de que fue expedido  por la
Cámara de Comercio de Bucaramanga. La persona o entidad  a la que usted le va  a
entregar el    certificado  puede    verificar, por una  sola vez,  su contenido
ingresando a www.camaradirecta.com  opción certificados electrónicos y digitando
el   código de  verificación que    se encuentra en  el  encabezado del presente
documento. El   certificado  a validar corresponde  a la  imagen y contenido del
certificado creado en el momento en que se generó en las ventanillas o a  través
de la plataforma virtual de la cámara.
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Bucaramanga, 9 de abril de 2026 

  

  

   

  

CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LABORALES 

  

  

La suscrita Revisora Fiscal de FRIOCOL SAS identificado con Nit. 890.201.172-

0 

  

 

 

CERTIFICA QUE:  

 

A la fecha se encuentra en situación de cumplimiento oportuno y completo con 

los pagos de obligaciones laborales, contractuales, pago de salarios y de aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral en Salud, Pensión y Riesgo Laborales, así 

como a los propios cuando ha sido el caso con los aportes a la caja de 

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.  

 
Cordialmente,   

 

 

 

  

  

   

_______________________________  

YOLIMA DIAZ MURILLO 

Revisora Fiscal 

TP 69752-T 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público YOLIMA DIAZ MURILLO identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No
37946130 de SOCORRO (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No 69752-T SI tiene vigente su
inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 27 días del mes de Marzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:32D1A7281BE034CA
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36. Nombre comercial 37. Sigla
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58. CPC
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 Bogotá DC, 07 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona FRIOCOL S.A.    identificado(a) con NIT número 890201172:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 293941356

PIB

16:15:19

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 Bogotá DC, 09 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) VALENTINA  DIAZ GALVIS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1020810121:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294084207

PIB

16:24:12

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 09 de

abril de 2026, a las 16:25:22, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8902011720
Código de Verificación 8902011720260409162521

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 09 de

abril de 2026, a las 16:24:30, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1020810121
Código de Verificación 1020810121260409162430

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 04:26:36 PM horas del 09/04/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1020810121
Apellidos y Nombres: DIAZ GALVIS VALENTINA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 09/04/2026 04:35:46 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1020810121 y Nombre:

VALENTINA DIAZ GALVIS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 137935940 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


CERTIFICADO BANCARIO

Banco Popular, hace constar que el cliente FRIOCOL S.A.S., identificado con NIT
Persona Jurídica número 890201172,  a la fecha de expedición de esta certificación

tiene con el banco el siguiente producto:

Señores:
A QUIEN PUEDA INTERE
Ciudad

Activo

Número producto

110480184134Cuenta Corriente

EstadoProducto

La presente certificación se expide a los 16 días del mes de Febrero del año 2026.

Banco Popular

Esta constancia sólo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. Si

desea validar la veracidad de esta información, puede comunicarse con las líneas de

atención indicadas al final de este documento.

Atentamente,

Bogotá 743 46 46 | Línea Nacional 01 8000 184646



 

 

 

Sabana de Torres, Abril 09 de 2026 

 

 

AUTORIZACIÓN 

 

 

 

Yo, VALENTINA DIAZ GALVIS, identificado con cedula de Ciudadanía No. 
1.020.810.121 Expedida en Bogotá D.C, Autorizo al ESE HOSPITAL 

INTEGRADO SABANA DE TORRES, identificado con Nit No. 800.064.543-
4, a consultar la línea de registro de inhabilidades sobre delitos sexuales, 
con menores de edad, así como las actualizaciones que den ligar, de acuerdo 

al decreto 753 del 30 de abril de 2019 y demás normas concordantes y 
complementarias.  

 

 

 

 

Atentamente, 
 

 

 

 
VALENTINA DIAZ GALVIS  

C.C. 1.020.810.121 Expedida en Bogotá D.C 
rvaldivieso@friocol.com 



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 16:27:40 horas del 09/04/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1020810121,

Apellidos y Nombres DIAZ GALVIS VALENTINA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ESE HOSPITAL INTEGRADO SABANA DE

TORRES, con NIT 800064543-4 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o

profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de

inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de

inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se

reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás

normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1020810121 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 09/04/2026 12:22 PM

Código Verificación: KTPJWHEBCN

Válida hasta: 08/07/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC








